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La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en reunión ordinaria 

celebrada el martes, 25 de noviembre de 2003, este organismo APROBÓ el Informe del 

Comité de Ley y Reglamento relacionado con la solicitud de la Junta Universitaria 

para que se considere la Certificación Número 2002-03-26 del Senado Académico 

de la Universidad de Puerto Rico en Arecíbo relacionada con la sección 25.9. 1 del 

Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico. 

El Senado Académico recomienda la siguiente enmienda a la referida sección: 

Sección 25.9.1 - Participación de los candidatos a ascenso o permanencia 

Donde lee: Deberá leer: 

"El personal docente que sea candidato a ascenso "El personal docente que sea candidato a ascenso 
o permanencia no podrá ser miembro del Comité no podrá ser miembro del Comité de Personal de su 
de Personal de su departamento, excepto cuando departamento, excepto cuando su participación sea 
su participación sea indispensable para que el indispensable para que el comité quede constituido. 
comité quede constituido. En tal circunstancia, En tal circunstancia, estará obligado a inhibirse de 
estará obligado a inhibirse de participar en las participar en las deliberaciones de su caso y de otros 
deliberaciones de su caso y de otros casos casos análogos. También tendrá que inhibirse 
análogos. También tendrá que inhibirse cualquier cualquier miembro del comité cuando surgieren 
miembro del comité cuando surgieren acciones de acciones de personal que planteen conflictos de 
personal que planteen conflictos de intereses que intereses que les afecte directamente; tales como: 
les afecte directamente; tales como: lazos lazos familiares, conyugales o que pertenezcan a 
familiares, conyugales o que pertenezcan a sociedades de intereses económicos comunes. En 
sociedades de intereses económicos comunes. En esta situación, el miembro del comité podrá ser 
esta situación, el miembro del comité podrá ser sustituido por otro profesor, siguiendo el 
sustituido por otro profesor, siguiendo el procedimiento establecido por la duración del tiempo 
procedimiento establecido por la duración del que tome la discusión del caso en cuestión o casos 
tiempo que tome la discusión del caso en cuestión análogos". 
o casos análogos". 

Se aprobó endosar la propuesta de enmienda al Reglamento de la Universidad de 

Puerto Rico, según presentada por el Senado Académico de la Universidad de Puerto 

Rico en Arecibo. 

Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a las autoridades 

univer3itarias correspo~dientes, bajo el Sello da la Universldad de Puerto Rico a los ocho 

días del mes de diciembre del año dos mil tres, en Mayagüez, Puerto Rico. 


